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DR. ANDRES CHACHA GUALOTO 
Notaría Primera del Cantón Pastaza 

  

NÚMERO: 2014-16-01-01-P02079 

REFORMA DE ESTATUTOS Y 

  

AUMENTO DE CAPITAL QUE 13) 
HACE: LA COMPAÑÍA DE O 0) 
TRANSPORTE ESCOLAR DE 52 Ena 4 

ner 

PERSONAL E INSTITUCIONAL 

"COTRANSEPTUR CÍA. LTDA.”.- 

CUANTÍA: $. 1.050,00.- PH. D12 copias 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día treinta de junio del año dos mil 

catorce, ante mi, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen los señores MARÍA ELSA 

JAQUE YAULE, quien declara ser casada, costurera; EDGAR 

NEPTALI PORTERO PÉREZ, quien declara ser casado, 

comerciante; EERÉN GUSTAVO RODRÍGUEZ CASTILLO, quien 

declara ser casado, empleado privado; SEGUNDO JUAN 

TAYUPANDA CUVI, quien declara ser divorciado, chofer 

profesional; LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO, quien declara ser 

casada, contador bachiller, ÁNGEL RAMIRO  TUQUERES 

QUISHPE, quien declara ser viudo, bachiller, LUIS TUQUERRES 

QUISHPE, quien declara ser casado, chofer profesional; JORGE 

HOMERO TUSTON LÓPEZ, quien declara ser casado, chofer 

profesional; VICENTE ANTONIO VARGAS, quien declara ser 

casado, militar en servicio pasivo; WILSON MARTIN VELE ZHUNIO, 

quien declara ser soltero, bachiller; ROVELJO NEPTAL! VILLALBA 

YAMBAY, quien declara ser casado, agricultor, CARLOS NEIN 

VILLALBA YAMBAY, quien declara ser divorciado, agricultor;
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MAURICIO RENE MORALES BOLAGAY, quien declara ser soltero, 

mecánico industrial; LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS, quien 

declara ser casado, chofer profesional; ALEX EDMUNDO ZUMBA 

TENEMAZA, quien declara ser casado, chofer profesional. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza; 

capaces para contratar, a quienes conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultados de esta Escritura Pública para su 

otorgamiento presentó la minuta al tenor de lo siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una Reforma de Estatutos y Aumento de 

Capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

PERSONAL E INSTITUCIONAL "COTRANSEPTUR CÍA. LTDA.", 

constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Segunda del cantón Pastaza el treinta de junio del dos mil, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Pastaza el veinte de septiembre del mismo año, 

contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública las siguientes personas: 1).- MARÍA ELSA 

JAQUE YAULE, cédula de ciudadanía Número 180236498-2, de 

estado civil casado; 2).- EDGAR NEPTALI PORTERO PÉREZ, 

cédula de ciudadanía Número 180155510-1, de estado civil casado; 

3).- EFRÉN GUSTAVO RODRÍGUEZ CASTILLO, portador de la 

cédula de ciudadanía Número 160018652-0, de estado civil casado; 

4).- SEGUNDO JUAN TAYUPANDA CUVI, portador de la cédula de 

ciudadanía Número 060148271-4, de estado civil divorciado; 5).- 
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LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO, portadota, e la lo 

ciudadanía Número 160021252-4, de ana ayi psadas AS 
PE 

ÁNGEL RAMIRO TUQUERES QUISHPE, portador Y le pédula e 

ciudadanía Número 160025228-0, de estado civil viuda: A LUIS 

TUQUERRES QUISHPE, portador de la cédula de ciudadanía 

160014713-4, de estado civil casado; 8).- JORGE 

HOMERO TUSTON LÓPEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

Número 180031445-0, de estado civil casado; 9).- VICENTE 

ANTONIO VARGAS, portador de la cédula de ciudadanía N” 

160013269-8, de estado civil casado; 10).- WILSON MARTIN VELE 

ZHUNIO, portador de la cédula de ciudadanía número 160048662-3, 

ROVELIO NEPTALI VILLALBA 

YAMBAY, portador de la cédula de ciudadanía Número 160026265- 

CARLOS NEIN VILLALBA 

YAMBAY, portador de la cédula de ciudadania Número 060212582- 

MAURICIO RENE MORALES 

  

Número 

de estado civil soltero; 11).- 

1, de estado civil casado; 12).- 

5, de estado civil divorciado; 13).- 

BOLAGAY, portador de la cédula de ciudadanía Número 

170852679-1, LUIS FRANCISCO 

INFANTES MACAS, portador de la cédula de ciudadanía Número 

150020981-0, de estado civil casado; 15).- ALEX EDMUNDO 

ZUMBA TENEMAZA, portador de la cédula de ciudadanía Número 

160035920-0, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de 

de estado civil soltero; 14).- 

edad, y domiciliados en ésta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de 

Pastaza. Los comparecientes con capacidad para contratar y 

obligarse, todos los comparecientes actúan por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- OBJETO.- Los comparecientes tiene a bien, 

libre y voluntariamente, comparecer a la reforma de los Estatutos y 

Aumento de Capital de la Compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR
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DE PERSONAL E INSTITUCIONAL "COTRANSEPTUR CÍA. 

LTDA.", resuelven Reformar la Compañía de Responsabilidad 

Limitada formada por los comparecientes, en los siguientes artículos: 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- Mediante Resolución 

Número 001-CJ-016-99-CNTTT, numeral 1.3, el Objeto Social se 

cambiará en su totalidad por lo siguiente: "El Objeto Social de la 

Compañía es la prestación del servicio de transporte escolar e 

institucional en la ciudad de Puyo, y ocasionalmente fuera de ella, 

conforme a las autorizaciones de los competentes organismos de 

tránsito", CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital Social se aumenta a UN MIL 

CINCUENTA DÓLARES, que está dividido en un mil cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno 

a un mil cincuenta.- CAPÍTULO TERCERO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La Junta General de 

socios legalmente constituida es el Órgano supremo de la 

Compañía. La sociedad será administrada por el Presidente y el 

Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS..- El Presidente y/o Gerente General convocará 

a las Juntas Generales por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación, el domicilio principal de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al fijados para la reunión: Las 

Juntas generales deliberarán y resolverán exclusivamente sobre los 

asuntos que consten en sus respectivas convocatorias. Los 

comisarios serán especial e individualmente convocados a las 

Juntas Generales, pero su inasistencia no será causa de diferimiento 

de la reunión, La convocatoria debe señalar el lugar y hora y el 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados 
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     ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: a).- MNámbraso3l Z 

Presidente y al Gerente General de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones; b).- Autorizar al Gerente General la venta y 

constitución de gravámenes sobre los bienes de la compañía; c).- En 

general, todas las demás atribuciones que le conceda la Ley, 

Reglamento y las normas estatutarias y reglamentarias internas que 

se hallaren vigentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- DESIGNACIÓN: El Gerente General será 

nombrado por la Junta General y durará en sus funciones por el 

periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. No 

requiere ser socio de la Compañía, pero para su designación deberá 

tener los conocimientos técnicos y administrativos requeridos para 

un real y efectivo manejo y administración de la empresa.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL.-: a).- Administrar la Compañía, sus 

bienes y pertenencias y en tal sentido, establecer las políticas y 

sistemas de producción y comercialización, anualmente propondrá 

planes y programas de acción. Tendrá las más amplias facultades 

observando en todo caso, las normas previstas en los presentes 

estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo duodécimo de la 

ley de Compañias; b).- Representar Judicial y extrajudicialmente a la 

compañía; c).- Velar porque la compañía cumpla las pertinentes 

obligaciones legales, reglamentarias, estatutarias y las resoluciones 

de los organismos de la compañía; d).- Actuar como secretario de la 

Junta General y suscribir en tal calidad las actas que se elaboren en 

dicho organismo; e).- Cuidar de que la compañía lleve sus libros de 

acuerdo a la Ley, bajo su responsabilidad; f).- Contratar personal de 
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empleados y funcionarios; determinar sus funciones y 

remuneraciones y hacer, en el orden laboral todo cuanto fuere 

menester para una buena administración; y, g).- Los demás que la 

Ley, reglamento, estatutos y los organismos de la compañía le 

asignen.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: a).- DISOLUCIÓN.- La compañia se disolverá 

por las causas legales o por resolución de la Junta General, 

válidamente adoptada; b).- LIQUIDACIÓN: La liquidación de la 

compañía, cuando fuere el caso estará regulada por las 

disposiciones vigentes a ese tiempo. Salvo resolución en 

contrario, las funciones de  liquidador serán ejercidas por el 

Gerente General de la Compañia. TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL .- Por así convenira los intereses de los 

socios de la Compañía DE TRANSPORTE ESCOLAR DE 

PERSONAL E INSTITUCIONAL "COTRANSEPTUR CÍA LTDA.", 

resuelven Incrementar el Capital Social de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada con los siguientes socios: 

MAURICIO RENE MORALES BOLAGAY, LUIS FRANCISCO 

INFANTES MACAS, ALEX EDMUNDO ZUMBA TENEMAZA, 

cuyas generales de Ley quedan indicadas en la cláusula 

primera, quedando el capital económico de la siguiente 

manera: —1”.- MAURICIO RENE MORALES BOLAGAY, NUMERO 

DE PARTICIPACIÓN; setenta, CAPITAL SUSCRITO: setenta 

dólares; CAPITAL PAGADO: setenta dólares; CAPITAL POR 

PAGAR: cero  dólares.-  2”.- LUIS FRANCISCO INFANTES 

MACAS, NUMERO DE PARTICIPACIÓN; — setenta, CAPITAL 

SUSCRITO: setenta dólares; CAPITAL PAGADO: setenta 

dólares; CAPITAL POR PAGAR: cero dólares.- 3”.- ALEX 
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EDMUNDO  ZUMBA TENEMAZÁ,+' AS p 
PARTICIPACIÓN; setenta, CAPITAL succRmma 
CAPITAL PAGADO: setenta Pra: POR PAGAR: 
cero dólares. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El capital se 
encuentra actualmente suscrito y pagado de ta siguiente manera: «... 

dólares; 

  

Nombre de los Socios Capital Capital Participa 

Suscrito Pagado -ciones 

1.- María Elsa Jaque Yaule 70 70 70 

2.- Edgar N. Portero Pérez 70 70 70 

3.- Efrén G. Rodríguez C. 70 70 70 

4.- Segundo Tayupanda 70 70 70 

5.- Luis Tuquerres Quishpe 70 70 70 

6.- Luz María Tuqueres 70 70 70 

7.- Ángel Ramiro Tuqueres 70 70 70 

8.- Jorge Homero Tuston 70 70 70 

9.- Wilson Martin Vele Z. 70 70 70 

10.- Carlos Nein Villalba Y. 70 70 70 

11.- Rovelio N. Villalba Y. 70 70 70 

12.- Vicente Antonio Vargas 70 70 70 

13.- Mauricio Rene Morales 70 70 70 

14.- Luis Francisco Infantes 70 70 70 

15.- Alex Edmundo Zumba 70 70 70 

TOTAL 1.050 1.050 1.050 

El. capital pagado por los socios de la compañía de 

Transporte Escolar, y turismo COTRANSEPTUR CÍA LTDA., 

se encuentra depositado en la cuenta de Ahorros número: 

tres dos cero cero siete tres tres cero _dos uno del 
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Banco Internacional, sin saldos pendientes a la presente 

fecha. Hasta aquí la presente  minuta.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez y eficacia de este instrumento 

público. Atentamente, Firmado) Abogado Patricio Guerrero 

Revelo. Matricula Profesional Número cero cinco cero del 

Colegio de Abogados de Pastaza. Minuta que ha sido 

transcrita de manera completa. Leida integramente y en 

voz alta por mi, el Notario a la compareciente, quien se 

ratifica en su contenido, todo en unidad de acto.- DOY FE.- 

   
del 

fh MARÍA ELSA JAQUE YAULE 

C.C.180236498-2 C.V.022-0105 
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C.C.160018652-0  C.V. 

7 7 

A 
f) SEG ÚAN TAYUPANDA CUVI 

  

C/C.090148271-4 C.V. 044-0097 

  

f) LUZ MARÍA TUQUERES CONLAGO 

C.C.160021252-4 C.V. 045-0046 

   
f) ÁNG IRO TUQUERES QUISHPE 

C.C.160025228-0 C.V. 002-0188 

f) LUIS TUQUERRES QUISHPE 

C.C.160014713-4 C.V. 002-0194 

   STON LÓPEZ 
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C.C.180031445-0  C.V.021-0069 

  

f) VICENTE ANTONIO VARGAS 

C.C. 160013269-8  C.V.047-0244 

xa 

f) WILSON MARTIN VELE ZHUNIO 

C.C. 160048662-3  C.V.003-0231 

  

  

f) ROVELIO NEPTAL!I VILLALBA YAMBAY 

C.C.160026265-1 C.V.003-0245 

ALO 
f) CARLOS NEIN VILLALBA YAMBAY 
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5 

6 

7 f) MAURICIO RENE MORALES BOLAGAY 

8 C.C.170852679-1  C.V.052-0035 

9 

10 

m1 

2 

13 

” 14 f) LUIS FRANCISCO INFANTES MACAS 

15 C.C.150020981-0  C.V. 022-0120 

16 

17 

138 

19 

20 

21 
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25 

26 . 

27 f) DR. ANDRÉS CHACHA GUALOTO 

28 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN PASTAZA 

Contiérase esta SEC est SEGUNDA COPIA CERTIFICADA la misma 
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ACTA DE LA JUNTA UMVERSAL DE SOCIOS DE. TRANSPORTE ESC 

PERSONAL. E INS UIUCIONAL “CO FRANSEPTUR CÍA LID 

En la ciudad de Puyo, provincia de Pastaza. república del ecuador. hos día. 0S|de unio o 

2014. a las 10100. en el local de la Compañia ubicado en la calle Amazonas y e 

ciudad de Puyo. se reúnen todos los socios de la COMPAÑÍA DE 1RASPORN EL Al : 

DL PERSONAI. E INSTITUCIONAL “COTRANSEPTUR CÍA LTDA”. con € CIA 

celebra una Junta universal de socios. bajo la presidencia de la señora María Elsa Jaque Yaule, 

actúa como secretario el señor Jorge Homero Tuston López. Presidente Ejecutivo de la 

Compañía. 

Se dispone que secretaría verifique la presencia de los socios y deje constancia del quórum de 

instalación y certifique la misma. Se procede a constatar la presencia de todo el capital social de 

la compañía. 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRASPORTE ESCOLAR DE PERSONAL E INSTITUCIONAL “COTRANSEPTUR CÍA 

LIDA?. 

SOCIO: N* DE PARTICIPACIONES 

- " JAQUE YAULE MARIA ELSA 70 

- - PORTERO PEREZ EDGAR NEPTALÍ 7 

" RODRIGUEZ CASTILLO EFREN GUSTAVO 7 

TAYUPANDA CUVI SEGUNDO JUAN 70 

TUQUERRES QUISHPE LUIS 7 

TUQUERES CONLAGO LUZ MARIA 7 

TUQUERES QUISHPE ANGEL RAMIRO 70 

TUSTON LÓPEZ JORGE HOMERO 7 

VELE ZHUNIO WILSON MARTIN 70 

VILLALBA Y AMBAY CARLOS NEIN 70 

VILLALBA YAMBAY ROVELIO NEPTALI 70 

VARGAS VICENTE ANTONIO 70 

TOTAL 840 

CONSTANCIA DEL QUÓRUM.- Secretaría Certifica que los socios concurrentes a la Junta 

Universal. constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la 

compañía y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para que se celebre la Juma 

Universal y además los socios han aceptado por unanimidad constituirse en Junta Universal y el 

punto a tratarse en la presente junta.   
 



ORDEN DEL DIA.- 

t.- INGRESO DE NUEVOS SOCIOS. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL. 

3.- REFORMA DE ESTATUTO. 

Con la constancia del quórum. se declara formalmente instalada la reunión de la Junta Universal 

de Socios. siendo las diez horas con veinte minutos. 

De las liberaciones de la Junta.- La Junta procede a tratar los puntos materia del orden del día: 

según la siguiente relación: 

1.- INGRESO DE NUEVOS SOCIOS. 

El señor Presidente Ejecutivo, manifiesta que tres personas en calidad de candidatos a socios 

nuevos de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE ESCOLAR DE PERSONAL E 

INSTITUCIONAL. “COTRANSEPTUR CÍA LTDA”. han presentado formal documentación 

que los acredita como posibles socios de nuestra compañía, paca lo cual explica que ha revisado 

dicha documentación la cual se encuentra en orden, a la vez que aceptan cuando así la Junta 

Universal acepte, el capital económico que por Les deben aportar. lo cual es puesto en . 

consideración de los socios presentes para su pronunciamiento. Al respecto el señor EDGAR _ 

NEPTALI PORTERO PEREZ. manifiesta que si la documentación está en orden. así como la 

predisposición de depositar el capital económico de Loy. se deberia autorizar el ingreso de las 7 - 

personas que han solicitado. para lo cual solicita se manifieste los nombres de los futuros socios. r 

El señor Presidente Ejecutivo. manifiesta que los posibles socios obedecen a los nombres de: 

MORALES BOLAGAY MAURICIO RENE, INFANTE MACAS LUIS FRANCISCO, Y 
ZUMBA TENEMAZA ALEX EDMUNDO. Se somete a votación sobre la aceptación o no 

del incremento de tres personas como nuevos socios de la compañía. para lo cual el 100% del 

capital social levanta la mano y acepta a los señores: MORALES BOLAGAY MAURICIO 

RENE, INFANTE MACAS LUIS FRANCISCO, Y  ZUMBA TENEMAZA ALEX 

EDMUNDO.   
Para los efectos legales consiguientes, se emite la siguiente resolución: RESOLUCIÓN N* 001- 

2014.- La Junta Universal de socios de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE ESCOLAR DE 

PERSONAL E INSTITUCIONAL “COTRANSEPTUR CÍA LTDA”. por una nimiedad 

resuelve autorizar el ingreso de los señores MORALES BOLAGAY MAURICIO RENE. 

INFANTE MACAS LUIS FRANCISCO. Y ZUMBA TENEMAZA ALEX EDMUNDO. como 

nuevos socios de la compañía, 

2.- AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra la señora Presidenta de la Compañía, 

interviene y explica que los señores MORALES BOLAGAY MAURICIO RENE. INFANTE 

MACAS LUIS FRANCISCO Y ZUMBA TENEMAZA ALEX EDMUNDO, «manifiestan su 

deseo de realizar un aporte en numerario. 

Concretamente, propone que se incremente el Capital de la Compañía en la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ DOLARES, capitalizado en aporte en numerario, con lo que la 

COMPAÑÍA DE TRASPORTE ESCOLAR DE PERSONAL E INSTrFUCIONAL 
“COTRANSEPTUR CÍA LTDA”. alcanzaría un capital suscrito y pagado de MIL 

CINCUENTA DOLARES.   
INN
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Se presenta el Cuadro de Integración de Capital de acuerdo a la base opera 
x : : z > . 2 S/= 

señor Wilson Martin Vélez Zhunio está de acuerdo con la propuesta plaeada por 
.. ue a . | f 

eleva a moción, recibiendo el apoyo de los señores socios, 

RESOLUCION 0002-2014, BA 

La Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE ESCOLAR DE 

PERSONAL E INSTITUCIONAL “COTRANSEPTUR CÍA LTDA”, por unanimidad resuelve 

aumentar el Capital Social de la compañía, mediante el aporte en Numerario realizado por los 

señores MORALES BOLAGAY MAURICIO RENE, INFANTE MACAS LUIS FRANCISCO 

Y ZUMBA TENEMAZA ALEX EDMUNDO. Se deja constancia que los socios renunciaran a 

su derecho preferente. 

La Junta General Universal de socios aprueba el Cuadro de Integración de Capital planteado, 

mismo que pasa hacer parte de la Junta. 

3.- REFORMA DE ESTATUTO.- En este punto toma la palabra la señora Presidenta de la 

Compañía y manifiesta que de acuerdo con la resolución tomada en el punto anterior, es 

necesario reformar el Artículo Sexto de los Estatutos de la Compañia. 

RESOLUCION. 003-2014. 

La Junta General Universal de socios, por unanimidad resuelve reformar el Artículo Sexto de 

los Estatutos de la Compañía el mismo que dirá ahora en adelante. 

CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO. DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

de la COMPAÑÍA DE TRASPORTE ESCOLAR DE PERSONAL E INSTITUCIONAL 

“COTRANSEPTUR CÍA LTDA”, es de MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (1.050,00 USD) que estará dividido en mil cincuenta 

participantes sociales de un dólar de valor nominal cada una. 

Se autoriza al señor Jorge Homero Tuston López en calidad de Presidente Ejecutivo de la 

Compañía, para realizar los trámites tendientes a legalizar el Aumento de Capital aprobado. 

Aprobación del acta.- Luego de haber resuelto el punto materia del orden del día la Presidenta 

declara un receso para redactar el Acta. 

Reinstalada la sesión a las veintidós horas con treinta minutos; y leída que les fue el Acta que 

antecede, los socios la aprueban y ratifican en todas sus partes para constancia de lo cual firman 
— - 

en unidad del acto. 
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Se Cita Con El Carácter De Obligatorio A Todos Los Socios De La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “COTRANSEPTUR” CÍA. LTDA. A La Junta 

Universal De Socios A Realizarse El Día jueves 05 De junio Del 2014 A Las 10:00 H. En Las 

Oficinas De La Compañía Ubicado En Las Calles Atahualpa Y Amazonas Altos Del Comercial 

Sumesa. Para Tratar El Siguiente Orden Del Día. 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE 

CAPITAL QUE HACE: LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR DE PERSONAL E INSTITUCIONAL 

“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, celebrada en la Notaria Primera del 

Cantón Pastaza, a cargo del Doctor Andrés Chacha Gualoto, el treinta de 

junio del año dos mil catorce, en la Matriz de la Escritura Pública de LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL E 

INSTIFUCIONAL “COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Pastaza a cargo de la Dra. Patricia Elizabeth 

Naveda Suarez, el día treinta de junio del año dos mil, DOY FE.- Puyo, 

tres de julio del año dos mil catorce.- LA NOTARIA. 
¡NOTARIA PUBLICA SEGUN , 
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««-—TÍFICO : Que en ésta fecha y con el No. 151 , se inscribió la 
presente escritura pública de Constitución de REFORMA DE 
ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR DE PERSONAL E INSTITUCIONAL 
“COTRANSEPTUR CIA. LTDA.”, celebrada en la Notaría Primera del 
Cantón Pastaza, a cargo del Doctor Andrés Chacha Gualoto , el 30 de 
junio del 2014, en el Libro de Registro Mercantil, tomándose Nota en 

el Libro Repertorio con el No. 156 , 

Puyo, julio 4 del 2014... 

EL REGISTRADOR     
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